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GOBIERNO REGIONAL 
HtJANCA VELICA 

1 3 NOV 2025 
VISTO: Opinión Legal Nº 123 -2025/GOB.REG.HVCA/ORAL-MRMS, con Reg. 

Doc. Nº 39982084 y Reg. Exp. Nº 2820301, El Informe Nº 1932-2025/GOB.REG-HVCA/GGR-ORAJ, 
el Informe Nº 36-2025/GOB.REG-HVCA/HVCA/GGR-ORSyL-AGL, el Informe Legal Nº 48-
2025/GOB.REG.HVCA/ORAJ, el Informe Nº 1825-2025/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL, , el 
Informe Nº 1907-2025/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL, , el Informe Nº 047-
2025/GOB.REG.HVCA/ORSyL/EAPIP _MADM y la Liquidación Final Técrúca Financiera por la 

(¿¡ modalidad de oficio de la obra: "Electrificació n de 05 Localidades del Distrito de Ayavi"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Artículo 191 º de la Constitución Pollítica del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Aróculo 31 ° de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 

¿ :-"7tft7~. Descentralización, el Artículo 2° de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo 
(lr ~ :~Vnic~ d~ la Ley N~ ~030~, los Gobiernos Regionales son per~onas jurídicas que gozan de autonomía política, 

~,~;.__, ......••. )fonomtca y administrativa en los asuntos de su competenaa; 

•~ or~. ,re ~'$ Que, la Directiva Nº 003-2025/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGMyTD: "NOR.i.\1AS 
·. -~ . ' _f!.j?y fROCEDIMIENTOS PARA LA LIQUIDACIÓN DE OFICIO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN 

PUBLICA Y TRANSFERENCIA (DE CORRESPONDER) EN EL GOBIERNO REGIONAL DE 
HU.ANCA VELICA" tiene por finalidad: Normar el proceso de liquidación y transferencia por la modalidad 
de oficio de los proyectos de inversión, ejecutados y/o financiadas por el Gobierno Regional de /-01-_ Huancavelica, de ser el caso, culminando con el trámite administrativo pertinente y su reclasificación en los 

(

/_:::...-;:,/ 

1 

i~. Esta~os Fin3?cieros Institucional~s. I~pulsar al_ sinc_e;amiento contable para que _despu_é_s de_ su aplicación 

! i ••• -···· ·· , financiados por el Gobierno Regional de Huancavelica que, por carecer de la suficiente documentación 
-/ 3perrruta refle¡ar en los Estados Ftnancteros la s1tuae1on real de los proyectos de 10vers1on e¡ecutados y/ o 

'Z.::· ·. , • · ' técnica, financiera y administrativa o en su defecto por falta de absolver observaciones fisicas o financieras 
· · .,. no fue.ron liquidadas oportunamente. Impulsar a las Unidades Ejecutoras de Inversiones UEI elaborar los 

informes de cierre de los proyectos liquidados por oficio y su registro en el Banco de Inversiones, en el 
marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones; 

~ 
\ Que, el numeral 5.6.1 de la directiva antes descrito, establece lo siguiente sobre 
i\\ Liquidación de O.icio: Es el procedimiento técnico,financiero y administrativo, que se aplicará a un proyecto de inversión 

~ pública - que a pe¡ar de haber cMclHido o no su ejemción finca y financiera,y no contar con Izgicienle documentación técnica, 
financiera y administrativa y, que a la fecha se en~--uentra pendiente de liquidación -por lo que se procederá determinar su estado 
situacional y su costo de inversión obviándose para tal fin con carácter excepcional de algunos requisitos y formalidades que 
exige un procedimiento norma~ sin pe,juicio de adoptarse las acciones legales contra las que multen responsables por la falta 
de do.umentación; y, el literal e) del numeral 6.9.1 de la referida directiva establece lo siguiente: Presentare/ I,iforme 

final de liquidación por qftcio a la Oficina Regional de Supervisión y Uquidación, el cual debe ser remitido a la Gerencia 
General Regional para .ru com.rpondiente aprobación vía acto resolutivo. 

Que, según Informe Nº 1825-2025/GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL, mediante 
. nnato SNIP Nº 03, se VIABILIZA el proyecto de pre inversión a nivel de PERFIL SlMPLIFICADO­

IP MENOR denominado "ELECTRIFICACIÓN DE 05 LOCALIDADES DEL DISTRITO DE 
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GOBIERNO REGIONAL 
HlJANCA VELICA 

..AC._ 8!39 -202$/ (/08 . .RR{i-HVCA/ (i(/1? 
?éearu:avelica, 1 3 NOV 2(3. 

AYAVI", con código SNIP 19146 y Código Único de Inversiones 2030395; 
Que, con fecha 12 de octubre del 2006 se suscribe Convenio Nº 017-2006/:wIEM, 

suscrito entre el Ministerio de Energía y Minas y el Gobierno Regional de Huancavelica, mediante el cual se 
acuerda la transferencia financiera en marco de lo dispuesto en la Ley Nº 28880 y la Resolución Directora! 
Nº 049-2006-EF /76.01., para la ejecución de diversos proyectos de inversión del sector electrificación a 
favor del Gobierno Regional de Huancavelica; 

Que, se tiene el Contrato Nº 098-2007 /ORA - Contrato de Ejecución de Obra 
Electrificación de la Región de Huancavelica Sector II, suscrito entre el Consorcio Alfa Huancavelica y el 
Gobierno Regional de Huancavelica, con la finalidad de la ejecución de la obra "ELECTRIFICACIÓN 
REGION~'\L HUANCA VELICA SECTOR II", el cual comprende la ejecución del proyecto 
"ELECTRIFICACIÓN DE 05 LOCALIDADES DEL DISTRITO DE AYA VI", con CUI Nº --~~-~'::,. .,,.:•:•'.•~".:' '°'' 2030395; 

~ /," ,¡• r.··· ·'$-• :-
•.• • .. ~ ~¿\ 

f,;¡f ... ....... \'g- Que, se tiene Contrato Nº 001-2010/ORA - Contrato de Ejecución de Obra: 
"\ · ·: i:. ~ Electrificación del Departamento de Huancavelica Sector II., suscrito entre el Consorcio San Antonio y el . -. • ion,.. . era ._., ,. 
•.;.,,: .-,, :·· Gobierno Regional de Huancavelica con la finalidad de ejecutar el saldo de la obra: "ELECTRIFICACION 

·. ·- REGIONAL HUANCA VELICA SECTOR II", el cual comprende la ejecución del proyecto 
"ELECTRIFICACIÓN DE 05 LOCALIDADES DEL DISTRITO DE AYAVI" con CUI Nº 
2030395; 

Que, se tiene el Cuaderno de Obra Nº 01 sin fecha ni hora, donde se puede deducir el 
Inicio del proyecto: "ELECTRIFICACIÓN DE 05 LOCALIDADES DEL DISTRITO DE AYA VI"; 

Que, asimismo, existe Cuaderno de Obra - Asiento Nº 142, mediante el cual el 
Residente de Obra comunica al Supervisor de Obra la culminación del proyecto con fecha 1 de setiembre 
del 2011; 

Que, la liquidación de oficio es el procedimiento técnico, financiero y administrativo, 
que se aplica a un proyecto de inversión -que a pesar de haber concluido o no su ejecución fisica y financiera, 
y no contar con suficiente documentación técnica, financiera y administrativa y que a la fecha se encuentra 

~~ pendiente de liquidación- se procederá a determina~ u estado situacional y costo de inversión obviándo~ _ 
~;"•·v~Bº ~para tal fin, con carácter excepdonai de algunos requisitos y formalidades que exige un de procedimiento 
'§ .. . ~)pormal, sin perjuicio de adoptarse las acciones legales contra los que resulten responsables por la falta de 

' 9- log. 
0 ~ ~/¡documentación; · 

~ · ECTOR if · 
· s-t,;>.'-~ Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 689-2025/GOB.REG"-

HVCA/GGR de fecha 22 de septiembre del 2025, se autoriza a la Oficina Regional de Supervisión y 
Liquidación, a practicar la liquidación 25 proyectos por la modalidad de oficio, entre los cuales del proyecto: 
"ELECTRIFICACIÓN DE 05 LOCALIDADES DEL DISTRITO DE AYA VI"; por falta de 
documentación que impide realizar el proceso regular de liquidación final técnica financiera; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 816-2025/GOB.REG­
CA/GGR de fecha 28 de octubre del 2025, se conformó la Comisión de Liquidación por la modalidad 

e oficio de 10 proyectos, entre los cuales del proyecto: "ELECTRIFICACIÓN DE 05 
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8LJ9-ZCJ4$/(JOB.J?Rt1-HVCA/tl$R 
?t:anoaw&a_ 1 3 NOV 2trl5 

LOCALIDADES DEL DISTRITO DE AYA VI" siendo integrado por los siguientes profesionales: lng. 
Alfredo Gala Llzana - Presidente, CPC. Miguel Ángel De La Cruz Mancha - Primer Miembro e Ing. Paul 
Isaac Ramos Matos - Segundo Miembro; 

Que, en cumplimiento a la Resolución Gerencial General Regional .antes mencionada, 
el comité de liquidación del proyecto, se constituyeron el 28 de octubre del 2025 a las 9:00 am., en el distrito 
de Ayaví, provincia de Huaytará y departamento de Huancavelica, donde verificaron el estado situacional 
del proyecto y suscribieron ACTA DE VERIFICACIÓN FISICA DEL ESTADO SITUACIONAL DEL 
PROYECTO DE INVERSIÓN Y DE RECEPCIÓN OBRA, PARA FINES DE LIQUIDACIÓN POR 
OFICIO; 

Que, mediante Informe Nº 557-2025/GOB.REG.HVCA/ORA-OC de fecha 16 de 
/-~~'¡::~ o~tubre del 2025, el_ CPC. ~aul M. Rivera ~e-~dezú --:- ~irec~~r de la O~~~, de Contábilidad'. re~t~, al 

.--::Ji'·,~ _1
,-.-~ Duector de la OfiC111a Regional de Superv1S1on y Liqmdacion, la conciliacion contable de liqU1dae1on 

.!~' ~:., ~~financiera final de la obra: "ELECTRIFIC-A:CION DE 05 LOCAI:-IDADES DEL DISTRITO _!JE 
''\.-· :: ,. •··.···••l!;;.AYAVI", señalando que es conforme a los registros contables de la entl.dad por el monto de S/ 334 23:, 31 
~-:.!' r orí.: ,:,·re. ~(Trescientos treinta y cuatro mil doscientos treinta y cinco con 31/100); 
~~- ◄• . '-~ ~ij' 

~ ·· ., . ,· Que, mediante Informe Nº 047-2025/GOB.REG.HVCA/ORSyL/EAPIP _.MADM de 
fecha 10 de octubre del 2025, suscrito por el CPC Miguel Ángel be La Cruz Mancha remiten al Director de 
la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, la Liquidación Final Técnica Financiera bajo modalidad 
de oficio del proyecto: "ELECTRIFICACIÓN DE 05 LOCALIDADES DEL DISTRITO DE 
AYAVI", para su aprobación correspondiente; 

·;~, Que, en ese contexto, mediante Informe Nº 1825-2025/GOB.REG-HVCA/GGR­
:' · \J ~ "4// OR~yL de_ fe~ha ~~ de o~tubre ~el ~025, e~ Dir~ctor de ~a Oficina Regi~nal de Supervi_sión y Liquidación, 
, · •••• ..- rem1te Liqwdacton , F1nal Tecruca F1nane1era ba¡o la modalidad de o.ficto del proyecto: 

~ 'ELECTRIFICACION DE 05 LOCALIDADES DEL DISTRITO DE AYAVI", concluyendo que 
· · en la Liquidación Final Técnica Financiera por la modalidad de oficio se ha determinado el costo total 

ascendente a S/ 334,235.31 (Tresientos treinta y cuatro mil doscientos treinta y cinco con 31/100 soles). 
Asimismo, señala que habiendo verificado y evaluado la liquidación presentada aprueba y recomienda 

DE'~_aprobar vía acto resolutivo; 
Bº -~ 

. ~ Que, aunado a ello mediante Informe Nº 1932-2025/GOB.REG-HVCA/GGR-º=~ RSyL de fecha 27 de octubre del 2025, el Director de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, 
RECTOR ~ mite información complementaria señalando que, de las coordinaciones realizadas con la Empresa . 

~~~..._.p;~~ Electrocentro S.A.C, las cuales fueron mediante vía telefónica con el Ing. Raúl Edmundo Gala Ñliranda 
como (e)Jefe de Administración de Proyecto, donde manifiesta que los proyectos de Electrificación del 
Departamento de Huancavelica Sectores II y III, ejecutadas fisica y económicamente por el Gobierno 
Regional de Huancavelica en los años 2007 - 2008 - 2010 - 2011 y 2013, no podrian ser transferidas sin 
antes cumplir con el procedimiento y requisitos para transferencia de obras por modalidad de oficio. En ese 
sentido, recomienda su aprobación de acuerdo al siguiente detalle: r~• -~-1 DATOS GENERALES DEL PROYECTO, 

· ltl!iáÜII 

* -· 
~.ria.!"'"' 
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GOBIERNO REGIONAL 
HUANCAVELICA 

s 8 9-202$/ (/08 . .RltCl-HVCA/ Cltl/? 
~1 3 NílV 2~ 

Zta?'tca,?_,JPÁ(Xv, 

PROYECTO 

FUE:ts.'TE DE 
FIN.\ NCL-\MIENTO 

RUBRO 

:MOD.\LIDAD D E EJECUCIÓN 

1"IBT.\ SL\F 

PRESO. VL\BILID.-\D 

PRESO. ASIGN.\DO (PL\,I) 

PRESUPUESTO EJEClJLIDO 

AÑO PRESUPUEST.\L 

DATOS GENERALES: 

PROYECTO 

CONTR.\TO 
CONTR.\TIST.\ 
REPRESENTANTE LEGAL 
PRESUPUESTO BASE - INC. IGV 
MONTO D E CONTRATO- INC. IGV 
F,.\CTOR DE REL\CIÓN :0.9995 
1\DEL.A,."<TO DIRECTO 
ADELANTO POR Z..L\TERIAI..ES 
MODALIDAD DE EJECUCIÓN 
RESIDENTE DE OBR.\ 
SUPERVISOR DE OBR.\ 

ELECTRIFICACIÓN DE 05 LOCALIDADES DE AYAVI -
HUANCWELICA 
1 RECURSOS ORDIN.\RIOS 
4 DON.-\CIONES Y TR..-\NSFERENCL\S 
5 RECURSOS DETER,\,IlN.-\DOS 
OO. RECURSOS OR.DIN.-IB.IOS 
13. DONACIONES Y TR:\ .1.'-ISFERENCL-\S 
18. C.\NON Y SOBREC\NON, REGALL\S, RENT.\ DE ADUAN.\S Y 
PARTICIPACIONES 
AD~fIN ISTRACIÓN INDIRECTA- CONTR.\ TA 

2007 - 107 
2008 -139 
2010- 444 
2011 - 593 
2013-456 
S/ 227,729.00 

S/ 1,224,691.00 

S/ 334,235.31 

2007, 2008, 2010, 2011 y 2013 

ELECTRIFICACIÓN DE 05 LOCALIDADES DEL DISTRITO DE AY.\ VI 
-HUAl'-lCAVELICA 
NºOOt-2010/OR..\ 
CONSORCIO SAN ANTONIO 
ING. J.\L.\.IE S • .\.L\Z..\R ESPINOZA 
S/. 3'971,959.31 SOLES 
S/. 3'970,031.54 SOLES 

S/. 50,000.00 SOLES (01.26%) 
S/. 826,305.79 SOLES (20.81%) 

A PRECIOS UNITARIOS 
ING. FIDEL R. MEDIN • .\ BAQUERJZO 

~~, 
ING. EDUARDO MUÑOZ BUENDÍA (INICIAL) 
ING. ROGEUO P,\ ITÁi.'l PUCLL\S (CONCILL\C!Ól'-1¡ 
ING. RUl.LI QUISPE PAITAN (TÉRMINO) 
CONTR..\TO DE CONSUL TORÍ...\ Nº0818-2011 / O R..\ 
(07 DE NOVIEMBRE DE 20~ - · - -

~// FECHA D E ENTREGA DE TERRENO 
'f FECHA DE INICIO DE OBRA 

PLAZO DE EJECUCIÓN DE OBRA 
TÉRMINO PROGR.A.vL\DO 
FECHA D E CONCILL\CIÓN 
AMPLL\CIÓN DE PLAZO 
R.G.R. N º0l 9-2011 /GOB.REG.HVCA/GGR 

19 DE ENERO DE 2010 
20 DE ENERO DE 2010 
300 DL\S CALENDARIOS 
15 DE NOVIEMBRE DE 2010 
07 DE JULIO DE 2011 
45 DL\S CALEND.\RIOS 

TÉRMINO REPROGRA.i\UDO 01 DE SETIEMBRE DE 2011 
ACTA DE CONCILIACIÓN Nº0l 9-2011 (01/JUL./2011) 
ACTA DE PLIEGO DE OBSERVACIONES : 24 DE ABRIL DE 2012 
ACTA DE RECEPCIÓN DE OBRA : 16 DE MAYO DE 2013 
R.EAJUSIBS : S/. 40,468.69 SOLES (CON RENUNCIA) 

C.\RT.-\ N°002-2015-CS.". (08/JUL./2015) 

CARACTERISTICAS TÉCNICAS EN TERMINOS GENERALES: 

4 



GOBmRNo REGIONAL 
HVANCAVELICA 

Nombre de la obra 

Valorización fisica total de obra 

Avance fisico 

-.ZtJZ$/ CiOB.~Réi-l!ivCA./ tlé/1? 
7d:a,nea,ve,hca,, 1 3 NOV 2025 

: ELECTRIFICACIÓN DE 05 LOCALIDADES DEL DISTRITO DE 

AYAVI- HUANCAVEUCA 

: S/ 327,883.66 

:100% como se verifica en el acta de recepción del proy-ecto. 

Partidas específicas ejecutadas de acuerdo a lo estipulado en la RESOLUCIÓN 161-2017/GOB.REG-HVCA/GGR 
con fecha 31 de marzo del 2017, de acuerdo a la siguiente estructura consignadas en el Acta de Recepción de la Obra: 

LINEAS PRIMARIAS 

ÍTEM DESCRIPCION DE PARTIDAS 

•1l.r¡=""í1"_.<;,,, .. ~,:;; ,,.; . -.1$. \ 
-' ,.. • /;.,' -, Ír'.,A SUMINISTRO DE MATERIALES 

:.~ ~-
'c. - ·, •· • • •••••• • A .OC CRUCETAS Y OTROS 

UND. 
TOTALEXP. 

TECNlCO 

TOTAL 

REQUERIDO EJECUTADO 

--i ro erE. i;::;. 
'.};; .rt J ~ A-tJt-<1, t-_Q:-2:-+-C-RU_C_E __ T_A_D __ E_M_A __ D __ ERA::--:T:::RA-::TA-,D:-A,-D:-E:-9:-0:-m- m-x--=1--1=-s -m_m_x_2_.4_0_m ______ -+-u-+---l:-.o=-o+----l-.O-O+---l.-OO-I 

- ~ -íG;- --+---------------------------11-----1------+-------1-----, . ;.:. 

1 
2.00 POSTE DE CONCRETO 

2.02 POSTE DE CONCRETO DE llm/300 daN (INCLUYE PERILLA) u 1.00 1.00 1.00 

~ -~, 3 00 AISLADORES Y ACCESORIOS 

f/> ... ·¡;,• ;;_:~ 3:~l I-A_1_sLA_D_o_R_D_E_Po_R_c_E_LA_N_A_T_1P_o_ P1_N_, c_L_O_A_se_A_N_s_1 _s6-_3 ________ -+-_u_+-___ 2_.oo-t ____ 2._oo-+ ___ 2_.oo--l 

k-}, -ESPIGA DE A"G' PARA CRUCETA Y AISLADOR ANSI 56-3 DE 381 mm LONG. PARA 

• , •·•~ 3:p3 CABEZA CRUCETA u 2·00 i.oo l.OO 

5.00 CONDUCTOR DE ALEACIÓN DE ALUMINIO 

5.01 CONDUCTOR DE ALEACIÓN DE ALUMINIO DE 35 mm2 

6.00 ACCESORIOS PARA CONDUCTOR DE ALEACIÓN DE ALUMINIO 

6.03 MANGUITO DE EMPALME PARA CONDUCTOR DE 35 mm2 

6.04 GRAPA DE DOBLE VIA DE ALUMINIO PARA CONDUCTORES DE 35 mm2 

6.05 ALAMBRE DE AMARRE ALUMINIO RECOCIDO DE 16 mm2 

6.06 AMORTIGUADOR DE VIBRACION PARA CONDUCTOR DE 35 mm2 

7.00 CONDUCTOR DE COBRE 

- CONDUCTOR OE COBRE RECOCIDO, CALBLEADO, DE 16 mm2, PARA PUESTA A 
7.01 

TIERRA 

km 

u 

u 

m 

u 

m 

2,755.00 

2.00 

2.00 

2.00 

4.00 

37.50 

2.76 

4.00 

2.00 

5.00 

4.00 

40.00 

5 

2.76 

ll-.00 

2.00 

5.00 

4.00 

40.00 
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8.00 

8 .01 

8.02 

8.03 

8.04 

8.11 

8.12 

8.13 

8.14 

8.15 

10.00 

10.01 

10.02 

10.03 

10.04 

B 

1.00 

1.04 

1.05 

1.06 

1.07 

1.08 

1.10 

2.00 

2.01 

2.02 

2.03 

2.05 

Jéuanc~ve-/4ca,, f1 3 Níl\/ 20'JS 
MATERIAL DE FERRETERIA PARA POSTES Y CRUZETAS 

PERNO CABEZA COCHE A'G' de 13mm x 152mm, LONG, 76mm MAQUINADO, 
u 2.00 

CON ARGOLLA 

PERNO DE AºG" de 13mm [ll x 254mm, PROVISTO DE TUERCA YCONTRATUERCA u 1.00 

PERNO DE A' G' de 16mm 0 x 254mm, PROVISTO DE TUERCA Y CONTRATUERCA u 

PERNO DE A"G' de 13mm [ll x 356mm, PROVISTO DE TUERCA Y CONTRA TUERCA u 1.00 

BRAZO-SOPORTE (RIOSTRA) DE PERFIL ANGULAR DE A'Gº DE 38 x 38 X 6mm Y 
u 2.00 

710mm 

PERNO CON ORQUILLA DE A'G' DE 16mm x 203mm LONG. PROVISTO DE u 

ARANDELA CUADRADA PLANA DE A"G', 76 x 76 x S mm, AGUJERO DE 21 mm 0 u 2.00 

ARANDELA CUADRADA PLANA DE AºGº, 57 x 57 x 5 mm, AGUJERO DE 18 mm !1l u 1.00 

ARANDELA CUADRADA CURVA DE A'G' , 57 x 57 x 5 mm, AGUJERO DE 21 mm (ll u 1.00 

MATERIA~ PARA PUESTA A TIERRA 

ELECTRODO DE ACERO RECUBIERTO DE COBRE DE 16 mm 0 x 2.40 m u 3.00 

CONECTOR TIPO AB PARA ELECTRODO DE 16mm u 3.00 

PLANCHA DOBLADA DE COBRE PARA TOMA A TIERRA DE ESPIGAS Y/O PERNOS u 2.00 

CONECTOR DE COBRE TIPO PERNO PARTIDO PARA CONDUCTOR 16 mm2 u 1.00 

SUM INISTRO ELECTRDMECANICO 

OBRAS PRELIMINARES 

PROGRAMA DE MANEJO DE RESIDUOS glb 0.125 

PROGRAMA DETALLERES DE INFORMACION glb 0.125 

PRÓGRAMA DE MEDIDAS PREVENTIVAS YjO CORRECTIVAS gl'b" 0.125 

CARTEL PARA OBRA u 1.00 

REPLANTEO TOPOGRAFICO Y UBICACIÓN DE ESTRUCTURAS EN km 1.31 

PAGOS POR SUPERVISION TEMPORAL DE SUMINISTRO ELECTRICO glb 0.125 

INSTALACION DE POSTES DE CONCRETO 

EXCAVACION DE TERRENO TIPO 1 (ARCILLOSO Y CONGLOMERADO) m3 0.64 

EXCAVACION DE TERRENO TIPO 11 {ROCOSO) m3 0.21 

TRANSPORTE DE POSTES DE 11/200daN DE ALMACEN A PUNTO DE IZAlE u 

TRANSPORTE DE POSTES DE 11/300 daN DE ALMACENA PUNTO DE IZAJE u 1.00 

2.00 

1.00 

1.00 

2.00 

2.00 

1.00 

1.00 

3.00 

3.00 

16.00 

1.00 

0.13 

0.13 

0 .13 

1.00 

1.31 

0.13 

0.64 

0.21 

1.00 

2.00 

1.00 

1.00 

2.00 

2.00 

1.00 

1.00 

3.00 

3.00 

16.00 

1.00 

0.13 

0.13 

0.13 

1.00 

1.31 ' 

0.13 

0.64 

0.21 

1.00 
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2.08 IZAJE IDENTIFICACIÓN Y SEÑALIZACIÓN DE POSTE DE 11/300 daN 

1 3 NOV 2025 
u 1.00 

2.09 RELLENO Y COMPACTACIÓN EN TERRENO TIPO 1 (ARCILLOSO Y CONGLOMERADO) m3 0.55 

. 
J 

~-r,,. --·ill:=~ 
:fjP .. ~~~ _;:.,, 

I :.~ ~ . .;~ .., 
. ,. 
\_.-. 

._ . ;fJ .-,. li'.· r t. 
•· ·Ion •• '.'!:. • 

. K,i-~ 

:~ ,Ph . . . 

2.10 

4.00 

4.18 

5.00 

5.01 

~ 
t'ºº 6.01 

5.02 

RELLENO Y COMPACTACIÓN EN TERRENO TIPO 11 (ROCOSO} m3 0.19 

MONTAJE DE ARMADOS 

ARMADO TIPO DS-2 u 1:00 

MONTAJE DE CONDUCTORES 

TENDIDO Y PUESTA EN FLECHA DE CONDUCTOR DE, INCLUYE INSTALACION km 2.7S5 

ALEACION DE ALUMINIO DE 35 mm2, POR FASE 

IN~TALACION D~ PUESTA A Tl!;RRA 

EXCAVACIÓN DE TERRENO TIPO 1 {ARCILLOSO Y CONGLOMERADO) m3 3.06 

EXCAVACION DE TERRENO TIPO 11 (ROCOSO) m3 1.02 

1 
5.03 RELLENO Y COMPACTACIÓN EN TERRENO TIPO 1 (ARCILLOSO Y CONGLOMERADO) m3 3.06 

6.04 RELLENO Y COMPACTACIÓN EN TERRENO TIPO 11 (ROCOSO) m3 1.02 

... 
6.05 INSTALACION DE PUESTA A TIERRA TIPO PAT-1 EN POSTE DE CONCRETO u 3.00 

..• " ¡)~ .. , ', 

. ---~-~-~ ' 
7.00 PRUEBAS Y PUESTA EN SERVICIO 

,. 
[1·º1 PRUEBAS Y PUESTA EN SERVICIO DE LAS LINEAS PRIMARIAS km 1.310 

\, ...... 1 • 

. ---::...:__---' 7.02 EXPEDIENTES TECNICOS FINALES CONFORME A OBRA (01 ORIGINAL+ 03 COPIAS) km 1.310 

PRIMARIAS, INCLUYE LA PRSENTACION DIGITALIZADA DE TEXTOS Y PLANOS 

EXPEDIENTE 

--~~--,... 

CARACTERISTICAS PRESUPUESTALES FINANCIERAS 

Conciliación de la Uqllidació{I Pmu¡uutaí y Fillandera Final de Obra 

~Slót>.~- LIQUIDACION PRESUPUESTAL LIQUIDACION FINANCIERA 
·- Importe en Cuenta 

Concepto 
S/ . D ivisionaria 

Descripción 

1501 Edificios v Estructuras 
Elaboración Del Expediente Técnico 

1501.08 Construcción de Estrucruras -
Ejecución de Obra . 1501.0803 Infraestructura Eléctrica 
Costo de Construcción por Contrata . 1501.080301 Por Contrata 
Infraestructura Eléctrica 139,086.77 1501.0899 Otras Estructur~s En Construcción 

~ •~ Servicio de Terceros - Obras por 188,796.89 1501.089901 Por Contrata 

~ .. "º"~· ( ::1 osto de Construcción por - 1501.03 Supervisión d.e Obras 

---:i --~ 1,r1,,,~ -

1.00 1.00 

0.56 0.55 

0.19 0.19 

1.00 1.00 

2.75 2.75 

3.60 3.60 

1.02 1.02 

3.06 3.05 

1.02 1.02 

3.00 3.00 

1.31 

1.31 

Importe en S/. 

-
. 

-
139,086.77 

-

··1~8,796.89 

-
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LIQUIDACION PRESUPUESTAL LIQUIDACION FINANCIERA 

Concepto Importe en Cuenta Descripción Importe en S/. 
S/. Divisionaria 

Administración Directa 
Costo Directo - 1501.1303 Supervisión de Obras- Estructuras 6.351.65 
Gastos Generales de la Construcción 

5301 Consumo de Bienes 
de Obra 

. . 

Personal . 5301.03 
Combustibles, Carburantes, . 
Lubricantes y Afines 

Bienes - 5301.0301 Combustibles v Carburantes 
Servicios 6,351.65 5302 Contratación de Servicios 

- 5302.0405 De Vehículos 
- 5302.040501 De Velúculos 

-~ . 5302.0501 
Alquileres De Muebles E . ¿,~., ;, . '<.-:~ Inmuebles 

~-~ v· ~· -~~-
" . 5302.050102 De Vehículos ~ -: .. ~~r·' \) . 5302.050104 De Maquinarias Y Equipos 

~ Locación de Servicios 
. 5302.10 

Reamados oor Persona Natural 
. 

~ . ... ... ~ 
'-i'4 . ~t Locación de Servicios ._,- -.... -h? . 5302.1001 

Realizados por Persona Natural 
. 

5302100101 
Locación de Servicios Realizados 

'- - por Pecso!Y.ls Narurales 
COSTO TOTAL: 334,235.31 TOTAL: 334,235.31 

.!/ . 
1 ,: 
I • •• # ~ 

' ~ """°~.-.-•,•••. ,\l\; 
· , t ·~ . 

. . ' 

CONCLUSIONES: 

• En la Liquidación Financiera Final se ha determinado que el costo y/ o inversión global del proyecto asciende 
a S/. 334,235.31 soles, estableciéndose de la siguiente manera: 

Costo Directo 
Gatos. Generales 
COSTO TOTAL DE OBRA 

S/ . 
SI. 
S/. 

327,883.66 
6,351.65 

334,235.31 

• Se tiene un saldo no ejecutado del proyecto de S/. 0.00 soles con respecto al presupuesto de inversión . 
actualizada, siendo el saldo no ejecutado de la obra lo siguiente: 

;',fonto.d&--Inve~ióa-Total - ---v/..-aSOy4SS.(S-9'------- ----------
~ () Presupuesto Total Ejecutado S/. 890,455.69 

~ 0 Bº S,-\LDO NO EJECUTADO DE L-\. OBRA S/. 0.00 

Que, siendo así, es pertinente aprobar la Liquidación Final Técnica Financiera por la 
dalidad de oficio del proyecto: "ELECTRIFICACION DE 05 LOCALIDADES DEL DISTRITO 
AYA VI", por el monto global de S/ 334,235.31 (Trecientos treinta y cuatro mil doscientos treinta 

inco con 31/100 soles); 

Estando a lo informado; y 

Con la visación de la Oficina Regional de Supervisió n y Liquidación, Oficina Regional 
Asesoría Jurídica y la Secretaría General; 
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En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 5 del artículo 29 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Huancavelica aprobado por Ordenanza Regional 
Nº 539-GOB.REG.HVCA/CR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR la Llquidación Final Técnica Financiera por la 
modalidad de oficio del proyecto: "ELECTRIFICACIÓN DE 05 LOCALIDADES DEL DISTRITO 
DE AYA VI", con Código Unico de Inversión Nº 2030395, ejecutado por la modalidad de Contrata, siendo 
el costo global de inversión la suma de S/ 334,235.31 (Trecientos treinta y cuatro mil doscientos treinta 
y cinco con 31/100 soles), conforme a lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución. 

ARTÍCULO 2°.- ENCARGAR a la Oficina de Contabilidad, efectuar rebaja contable 
en las cuencas que corresponda, en mérito a las actas de recepción del proyecto y/o documentos 
sustentatorios. 

ARTÍCULO 3°.- ENCARGAR a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico 

. 

realizar el registro del cierre de la inversión en el Banco de Inversiones mediante el Formato Nº 09: Registro 
/ . de cierre de inversión, acorde con lo dispuesto en el numeral 29.4 del artículo 29 de la Directiva Nº 001-

/ / \ 
1 

2019-EF-63.01, Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
; . . 

, • •·-:•-·-····-· · _ nvers1ones. 
' ' 

· · , · .,.s •' ARTÍCULO 4°.- COMUNICAR a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos, para 
que, a través de la secretaria técnica del Procedimiento Administrativo Disciplinario del Gobierno Regional 
de Huancavelica, se efectué la investigación preliminar y pre califique los hechos respecto de la 

~ 
0

~ responsabilidad incurrida por todo aquellos que resulten responsables por la pérdida de documentos y que 
, .... _~f!, _ l\ no permitieron efectuar la liquidación de manera regulru: de la obra. 

~ lnQ.,. =i ARTÍCULO 5°.- NOTIFICAR la presente resolución a los Órganos Competentes 
~ OI ero~ del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, a la Oficina de 

~=~:,:::",,- Contabilidad y a la Oficina Regional de Supervisión y Llquidación, para fines pertinentes. 

* 
- . a:"iji'i-:-· 

~ 

DOCQ 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

GOBIERNO REGIONAL DE HUANCAVEllCA 
GERENCIA GENERAL REGIONAL 
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